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LIQUIDACIÓN DE COSTAS 

En la fecha, dando cumplimiento a la sentencia de primera instancia de primero (01) de agosto 

de dos mil diecinueve (2019), y del fallo de segunda instancia de siete (07) de diciembre de dos 

mil veintiuno (2021), se efectúa la liquidación de costas  de manera concentrada, causadas en 

ambas instancias, a favor de la parte demandante dentro del proceso de EXISTENCIA DE LA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD PATRIMONIAL 

ENTRE COMPAÑEROS PERMANENTES  adelantado por  GISELLE QUINTERO RUIZ   contra 

HEREDEROS DETERMINADOS E INDETERMINADOS DE ANTONIO OSORIO LONDOÑO 

(q.e.p.d.)  bajo el número de radicación. 506893184001-2017-00023- 00. 

 

Factura de Venta Nº 0128 (fl.35)……………………………………………….............$80.000,oo 

Factura de Venta Nº 145-9136 (fl.38)…………………………………………….............$9.400,oo 

Factura de Venta Nº 145-9135 (fl.42)…………………………………………….............$9.400,oo 

Honorarios Curador Ad-litem Gerardo Fierro Cifuentes………………………….$350.000,oo 

Honorarios Curador Ad-litem Benjamín Rey Rodríguez………………………….$.220.000,oo 

Honorarios Curador Ad-litem Yeisón Fonseca Ramos……………………………$130.000,oo 

Agencias en Derecho Primera Instancia…………………………………………….$800.000,oo 

Agencias en Derecho Segunda Instancia…………………………………………$3.000.000,oo 

 

Total Costas………………………………………………..…………………………….$4.598.800,oo 

 

SON  CUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS L PESOS  
($ 4.598.800,oo). 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: San Martin de los Llanos, Meta, a los veintidós (22) de febrero 

de dos mil veintidós (2022), siendo la hora de las (7:30) de la mañana se fija en lista de traslados 

digitales la anterior liquidación de costas, la cual queda a disposición de las partes por el término 

de tres (03) días hábiles, de conformidad con lo previsto en los artículos 110 del Código General 

del Proceso, los cuales vencen el veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022), a la 

hora de las cinco (5:00) de la tarde.  

La Secretaria, 

 

   JENNY JONHANNA PERDOMO VAARGAS 
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